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NOTARIA 18. 
Dra. Glenda Zapata Silva    + Cantón Quit 'u 

  

  [2019 [17 los [18 |Po2386-|   
      2 ACTO: 

3 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

4 COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EXTRAPESADO CRES 

5 SORIA COTREXCRESOR CIA. LTDA. 

6 OTORGANTES: 

7 NOMBRE O RAZON SOCIAL IDENTIFICACIÓN 

8 CRESPO SORIA MARCO ANTONIO C.C. 0501722367 CEDENTE 

3 TORRES GUANIN SANDRA CECILIA C.C. 1707659668 CEDENTE 

10 RACINES NAVAS JOSE PATRICIO C.C. 0501808061 CEDENTE 

11 CRESPO SORIA JENNY DEL ROCIO C.C. 0501972103 CEDENTE 

12 SORIA GUANÍN MARÍA MAGDALENA C.C. 1800954743 CEDENTE 

13  MENDIA OÑATE MYRIAM DEL PILAR C.C. 1718507353 CESIONARIO 

14 — MENDIA OÑATE MARITZA DEL PILAR C.C. 1719275778 CESIONARIO 

15 — MENDIA OÑATE KARINA MISHELL C.C. 1727086686 CESIONARIO 

16 MENDIA ORELLANA ANDRES VINICIO C.C. 1704473741 CESIONARIO 

17 CUANTIA: USD $ 400.00 

18 DI 3 COPIAS -EP- 

19 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

20 del Ecuador, hoy día, MARTES DIECISEIS (16) de JULIO de 

21 DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, DOCTORA GLENDA ZAPATA 

22 SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO DISTRITO 

23 METROPOLITANO, comparecen con plena capacidad, libertad y 

24 conocimiento, a la celebración de la presente escritura pública, por 

25 Una parte los cónyuges MARCO ANTONIO CRESPO SORIA y 

26 SANDRA CECILIA TORRES GUANIN, casados, por sus propios 

27 y personales derechos y por los que les corresponde dentro de la 

267 sociedad que tienen formada entre sí, domiciliados en la calle 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 - 2923 994 
Cel: 0996 591682 Email: infoBnotaria1Bauito.com



27 

Avigiras E trece guión ciento cuarenta de esta ciudad de Quito, 

teléfono cero nueve nueve siete cinco nueve uno cuatro dos cero, 

correo  macrespo12(Qhotmail.com; los cónyuges JOSE 

PATRICIO RACINES NAVAS y JENNY DEL ROCIO CRESPO 

SORIA, casados, por sus propios y personales derechos y por los 

que les corresponde dentro de la sociedad que tienen formada 

entre sí, domiciliados en el Conjunto Rivotorio, Salcedo, de paso 

por esta ciudad de Quito, teléfono cero nueve nueve siete seis tres 

cero cinco cuatro nueve, correo patoracines(Whotmial.com; la 

señora MARÍA MAGDALENA SORIA GUANÍN, viuda, por sus 

propios y personales derechos, domiciliada en la calle Julio 

Hidalgo veintiséis guión cero dos y Ana Paredes, Salcedo, de 

paso por esta ciudad de Quito, correo 

mariasoria52(O hotmail.com; y, por otra parte la señorita MYRIAM 

DEL PILAR MENDIA OÑATE, soltera, por sus propios y 

personales derechos, domiciliada es esta ciudad de Quito, 

Turuamba Bajo, teléfono cero nueve nueve cinco cuatro cero dos 

cero seis tres, correo miryammendia(QOhotmail.com; la señora 

MARITZA ALEXANDRA MENDIA OÑATE, casada, por sus 

propios y personales derechos, domiciliada es esta ciudad de 

Quito, Turuamba Bajo, teléfono cero nueve nueve cinco cuatro 

uno seis cero ocho cuatro, correo mary-alex27(Ohotmail.com; 

KARINA MISHELL MENDIA OÑATE, soltera, por sus propios y 

personales derechos, domiciliada es esta ciudad de Quito, 

Turuamba Bajo, teléfono cero nueve nueve seis dos uno ocho uno 

tres cero, correo mishellmendia(2gmail.com; y, el señor ANDRES 

VINICIO MENDIA ORELLANA, casado, por sus propios y 

28 personales derechos, domiciliado es esta ciudad de Quito,



NOTARIA 18 
Cantón Quito Dra. Glenda Zapata Silva 

  

1  Turuamba Bajo, teléfono cero nueve nueve nueve 

       2 ocho dos cero ocho, correo viniciomendia(Hhotmail AS 

3 comparecientes declaran ser de nacionalidad ecyatri E 

4 mayores de edad; hábiles en derecho para contratar y contragia 18 A 
po 

obligaciones; a quienes de conocer doy fe, en virtud de habérme, 

  

  

exhibido sus documentos de identidad cuyas copias fotostáticas ES 

7 debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura como 

8 documentos habilitantes, autorizando además, la consulta e 

3 impresión de sus certificados electrónicos de datos de identidad 

10 del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la Dirección 

11 General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, que 

12 también se agregan como habilitantes. Advertidos los 

13 comparecientes por mi, la Notaria, de los efectos y resultados de 

14 esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada 

15 y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura 

16 sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

17 seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente 

18 minuta: "SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 

19 Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Cesión de 

20 Participaciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

21 EXTRAPESADO CRESPO SORIA COTREXCRESOR CIA. 

22 LTDA. al tenor de lo siguiente: PRIMERA: 

23 COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

24 — presente escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales 

25  poruna parte, los cónyuges MARCO ANTONIO CRESPO SORIA 

26 y SANDRA CECILIA TORRES GUANIN, casados, por sus 

27 propios derechos y por los que les corresponde dentro de la 

27 sociedad que tienen formada entre sí; los cónyuges JOSE 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amaronas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel: 0996 591682 Email: info£notaria18quito.com



PATRICIO RACINES NAVAS y JENNY DEL ROCIO CRESPO 
SORIA, casados, por sus propios derechos y por los que les 

3. corresponde dentro de la sociedad que tienen formada entre si; y, 
4 la señora MARÍA MAGDALENA SORIA GUANÍN, viuda, por sus 

= propios y personales derechos, a quienes para efectos de este 
contrato se los denominará simplemente como CEDENTES; y, 

7 porotra parte, la señorita MYRIAM DEL PILAR MENDIA OÑATE, 
3 soltera, por sus propios derechos; la señorita MARITZA 

ALEXANDRA MENDIA OÑATE, casada, por sus propios 
derechos; KARINA MISHELL MENDIA OÑATE, soltera, por sus 

propios derechos; y, el señor ANDRES VINICIO MENDIA 
ORELLANA, casado, por sus propios derechos, a quienes para 
efectos de este contrato se les denominará como CESIONARIOS. 
Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, plenamente capaces para contratar y obligarse por 
sí mismos y en las calidades invocadas- SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- a) La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

EXTRAPESADO CRESPO SORIA COTREXCRESOR CIA. 
LTDA, se constituyó mediante escrtura pública, otorgada el tres 

20. (03) de agosto del dos mil seis (2006), ante el Notario Vigésimo 
Tercero del Cantón Quito, Doctor Gabriel Cobo Urquizo, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Salcedo el veinte 

23. y sels (26) de septiembre del dos mil seis (2006); b) La Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios, celebrada con fecha 
veintiuno (21) de junio de dos mil diecinueve (2019), resolvió por 
unanimidad aprobar la cesión de participaciones sociales, de 
propiedad de los socios señores MARCO ANTONIO CRESPO 

22) SORIA; JOSE PATRICIO RACINES NAVAS; y, MARIA 

         



NOTARIA 18 
Cantón Quito Dra. Glenda Zapata Silva 

z MAGDALENA SORIA GUANIN, a favor de los señores MYRIAM 
2 DEL PILAR MENDIA OÑATE; MARITZA ALEXANDRA; 
: OÑATE; KARINA MISHELL MENDIA OÑATE; y, PE 
4 VINICIO MENDIA ORELLANA, quienes por su parte; do, El 
= dicha Cesión de Partcipaciones- TERCERA: CESIÓN:DEja/£ 7 
£ — PARTICIPACIONES SOCIALES. Del Acta de la Junta Genral 
+ Universal Extraordinaria de Sodos de la COMPAÑÍA DE 
+ TRANSPORTE  EXTRAPESADO CRESPO SORIA 
3 COTREXCRESOR CIA, LTDA, celebrada el veintiuno (21) de 

20 - junio de dos mil diecinueve (2019), se desprende que los socios 

  

  

de la Compañía, aprobaron la cesión de cuatrocientas 

participaciones (400,00) participaciones sociales de un (1) Dólar 

de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, por un valor de 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA CON 00/100 (USD 400,00), conforme consta 

16 — del siguiente detalle:- 

        

  

  

CESENTE CESIONARIO | PARMOPACIÓNES | VALORENUSO 
MARCO ANTONIO | MYRIAM DEL PILAR 
CRESPO SORIA | MENDIAONATE | 100,0 
JOSE PATRICIO —| MARITZA ALEJANDRA 
RACINES NAVAS | MENDIAOÑATE 

MARÍA MAGDALENA | — KARINA MSHELL 
SORIA GUANIN | MENDIAOÑATE. 100,0, 

MARIA MAGDALENA | ANDRES VÍNICIO MEN 
SORIA GUANIN DIA ORELLANA — | 109,20. 

TOTAL se 20030 

  

  
CUARTA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. En virtud de esta ce- 
sión, el capital social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EX- 

TRAPESADO CRESPO SORIA COTREXCRESOR CIA. 
LTDA, queda integrado de la siguiente manera: 
  NONBRE DELOS 50. 

los 
NUMERO DE PARTI] 

PACIONES VALOR EN USO CAPITAL SOCIAL | 46 
  

MYRIAM DEL PILAR. 
MENDIA OÑATE   100 
    MARITZA ALEXANDRA. 

HENDIA OÑATE 100 

  

    

     



            

   

KARINA MISMELL.       

  

| MExDIA ONarE 100 10000 
ANDRES VINCIO 

MENDIA ORELLANA. 00 10000 E 2 
rOTAL: 00, | uspacoos lso e000 | 100% 

QUINTA; En el Libro de Socios y Participaciones de la 
2 Compañia, se inscrbirá la presente cesión de participaciones 
3 sociales, luego de lo. cual se anularán los certficados de los 
4. Cedentes y se emitirán las nuevos certificados que correspondan 
= a favor de los Cesionarios- SEXTA: MARGINACION E 

INSCRIPCIÓN.- Que se anote al margen de la escritura pública 

7 de Constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

» EXTRAPESADO CRESPO SORIA COTREXCRESOR CIA. 
3 LTDA. y se inscriba en el Registro Mercantil corespondiente- 

SÉPTIMA: GASTOS.- Los gastos que demande la celebración 

de la escritura, los de anulación del certificado de aportación y la 
emisión del nuevo cerificado, a favor de los cesionarios, serán de 

3 cuenta exclusiva de estos.- OCTAVA: CUANTIA. La cuantía es 
14 - de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 

400,00) NOVENA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

15 acompaña como documentos habilitantes: a) Copias de cédulas 

17 - y certificados de votación de los comparecientes; y, b) Acta de la 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

19 COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EXTRAPESADO CRESPO 

SORIA COTREXCRESOR CIA. LTDA. de veintiuno (21) de 
junio de dos mi diecinueve (2019)- Usted Señora Notaría, 
sírvase agregar las cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

> la presente escritura. (FIRMADO) Doctora Josefa Mendoza, con 
matricula cinco mil ciento setenta y ocho del Colegio de 

7 Abogados de Pichincha” HASTA AQUÍ LA MINUTA, la. misma
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: que queda elevada a escritura pública con todo el valor 

2 - legal- Parala celebración y otorgamiento de la ES po 3 
3 se observaron los preceptos legales que el caso requierg E eN 

a. quelles fue por mi, la Notaría alos comparecientes, aquellos séS 
s  rafífican en la aceptación de su contenido y firman conimigc/en * 

$ unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaña.la —-* 
> - presente escritura, de todo lo cual doy fe.” 
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me REPÚBLICA DEL ECUADOR Fannie y Codec ucción Genera de Pegate CNI, laricación y Cedulción   

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

NN de cercado. 104-242-60588 

UN |     A 

     

   
Número único de identificación: 0501722387 mn e 

A 
Notaría 8 

Condición del cedulado: CIUDADANO pro 

        

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPANISALCEDO: 
Fecha de nacimiento: 20 DE JUNIO DE 1972 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión. ESTUDIANTE 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: TORRES GUANIN SANDRA CECILIA 
Fecha de Matrimoni: 

  

DE JULIO DE 1994 

Nombres del padre: CRESPO MARCO ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Nombres de la madre: SORIA MARIA MAGDALENA: 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 20117 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Irtorración coca la tcha- 18 DEJULO DE 2010 
ERES FRANCISCO ESTESAN PROAÑO ASTUDILLO - PICHINCHA-QUITONT 18 PICMNCHA Eg FenoscO ESTE 

Yapa. 
  a] 

canada dina      
 



e 

 



rección Gerard 
REPÚBLICA DEL ECUADOR g free     0 Co Idericacióny Cedar 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

+ 

  

de ceticaco: 195-242.0600 

ll 242-0089) 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 1 ' A 4) 
Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHA QUITO AGRADA 

Fecha de nacimiento: 7 DE SEPTIEMBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Sexo; MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ODONTÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CRESPO SORIA MARCO ANTONIO 

Fecha de Matrimonio: 2 DE JULIO DE 1994 

Nombres del padre: TORRES LUIS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madro: GUANIN ENMA EUGENIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Fecha de expedición: 15 DE ENERO DE 2014 

Condición de donante: Si DONANTE 

tormacin ceca y aca: 180 JULIO DE 2019 
BIS PPANCISCO ESTESAN PROAKO ASTUDALO - PCHNCHAQUITONT 18 PIOMNCHA 

   



       a. 
A A 

  

   

 



pe REPÚBLICA DEL ECUADOR immilicación y Cedalación Dpcción Gerard Regino Gi, arcnción y Cocuiación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0501808081 

    

    

Nombres del ciudadano: RACINES NAVAS JOSE PAT 

Condición del cedulado, CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXISALCE! 

Fecha de nacimiento: 21 DE DICIEMBRE DE 1971 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sex 

  

¡OMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CRESPO SORIA JENNY DEL ROCIO 

Fecha de Matrimonio: 9 DE FEBRERO DE 1998 

Nombres del padre: RACINES BARBA LEOPOLDO JOSE IGNACIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombros de la madre: NAVAS ALBAN ESTELA HORTENCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19DE ENERO DE 2015 ” 

Condición de donante: SI DONANTE 

Irtrvanón anfcace 4 tecna 18 DE JULO DE 2918 
EIA PWCISCO ESTEBAN PROAÑO ASTUDILLO - PIOMNCHA QUA 18 

  

  

NN de cartfcado. 186-243 £0040 

AMA 
  

| == 
Dic Gere de Rogui CuIseieac y Cauce 

Dessmento fumas eiesironicamenta 

      
    
  
      



UE 

  

  

CEMICADO DEVOTACIÓN pS]       

   



pee REPÚBLICA DEL ECUADOR arrimar y Crduacón DineciónGorera de Regino Cil, Herefiación  Cacuizión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0501972103 Y 20% e, 

Notaría 18 
fl hombres del cludadano: CRESPO SORIA JENNY HEÉ RO 

Condición del cadulado: CIDADANO a A Ned 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXISALCEDO SAN MIGUEL 

Fecha de nacimiento: 505 AGOSTO DE 1973 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Soxo: MUJER 

a 
Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RACINES NAVAS JOSE PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 9 DE FEBRERO DE 1998 

Nombres del padre: CRESPO MARCO ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SORIA MARIA MAGDALENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE NOVIEMBRE DE 2015 ” 

Condición de donante: SI DONANTE 

Irtrmacón crcada al tc 180 JULIO DE 2093 
EE FPUNCISCO ESTEBAN PROAÑO ASTUDILLO- PIEMNCIAQUITONT 18 PINCHA 

E ' 
A 

Genera 0 Aspe Cv! omncación y Cesión 
    

  
  

 



    

10%, 

 



    

ás REPÚBLICA DEL ECUADOR F Timmy 
Docción Gamers ca Pago Cv Sarehcació y educó 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1800954743 my A i 

Nombres del ciudadano: SORIA GUANIN MARIA MACDÁLEN' 

Condición del codulado; CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE JUNIO DE 1952 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 

% Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: QUEMACER DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

  

Cónyuge: CRESPO VASCO MARCO ANTONIO 

Nombres del padre: SORIA CARLOS 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUANIN MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE JUNIO DE 2010 

Condición de donante: 

  

DONANTE 

Intermacióncnficasa lc 18 JULIO DE 2013 
EIN PPÍNTICO ESTESAN PAOAÑO ASTUDILAO - PCMNCHA QUITO 18 ICAIC 

  

  

  

E 
re Erre secta 

     
  
   



 
 Ú 

d+ 118



  mu REPÚBLICA DEL ECUADOR iamriMcacón y Cadascón 
cis Gerena ds Roger Co. eniación y Cocción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1718507353 

Nombros del ciudadano: MENDIA OÑATE MYRIA! 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

| Lugar de nacimior 

  

: ECUADORIPICHINCHA/QUI    
| Fecha de nacimiento: 17 DE OCTUBRE DE 1080 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

laxo: MUJER 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MENDIA ORELLANA ANDRES VINICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: OÑATE REAL MARIA ELEVACION 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE MAYO DE 2019. / 

Condición de donante: Si DONANTE 

Irtorració cen la cha: 15 05 JULIO DE 2019 
EI FPACISCO ESTEBAN PROAÑO ASTUOLLO- POMNCHACUTOAT 8 - PIO 

  

  

IN de certcano:132-242-80844, 

e AA 
- sento Yrmeso elecrónicament 

        



 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR Famnifcación y caduco Dirección Gerard Repaso. ¡derteación y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

       

Número único de Identificación: 1719275778 

Nombres del cludadano: MENDIA OÑATE MAR? 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Fecha de nacimiento: 26 DE FEBRERO DE 1882 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RAMOS ALMEIDA REMIGIO LUIS 

Fecha de Matrimonio: 21 DE MARZO DE 2003 

Nombres del padre: MENDIA ANDRES VINICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

¡Nombres de la madre: OÑATE MARIA ELEVACION 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE JUNIO DE 2019 

Condición de donante: Si DONANTE 

prorracón carita 41 tea 15 DE JULIO DE 2913 
EEN PUCISCO EBTERAN PROAÑO ASTUDRLO -PICHINCHA QUITONT 18 -PCMNEHA - 

    

Ni de cercado: 191-242:80789, 

y NN al 

  

  

  

 



  

    E? 
ELECCIONES 

2619 

   



pe REPÚBLICA DEL ECUADOR amnifcación y Ceduación DiacLión Cavero Roge Col era 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1727086685 

Nombres del cludadano: MENDIA OÑATE KAR    Condición del cedulado: CIUDADANO , 

Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHAQUITONSANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 29 DE MAYO DE 1994 o Ñ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombros del padre: MENDIA ORELLANA ANDRES VINICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: OÑATE REAL MARIA ELEVACION 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE MAYO DE 2015 

Condición de donante:    | DONANTE 

ación centeno 4 a ea 14 DE JULIO DE 2019 
EIA PIVACICO ESTEBAN PROAÑO ASTUDILLO - PIENINENAGUITONT 18 PICHNCHA Ei 

  

£ 

le coificado: 197-242.30747 L A 

LS 
Divo arras del Raga 

Deczemena hos sl brcamen 

    

  

  



  

TS (0) 

         



  REPÚBLICA DEL ECUADOR ed lemmercación y Cudilación Dirección Genera ds Regio ii, Idarafiación y Ceculación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  IN de cortcaco: 199:242.20407 

MA           

     Nombres del ciudadano: MENDIA ORELLANA ANBRE: Ú 
a Condición del caduco: ciuoaDAno A AR 

cn 
Lugar de nacimiento; ECUADOR/AZUAYISANTA ISABEUSANTÁ ISABEL 

  

; 15 DE JULIO DE 1958 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OÑATE REAL MARIA ELEVACION 

Fecha de Matrimonio: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1380 

Nombres del padre: MENDIA DELIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: ORELLANA DELFINA 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

lormación oca 44 cra IED JUL DE 2018 
Eg FRANCISCO ESTERAN PROARO ASTUDILEO- ICH 

    

   

  

LQUITO-NT 18 «PICHNGA 

pco esera 26 Enga Ex ertócacin 
Decumanto mago eletronicamerta 

   



 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EXTRAPESADO CRESPO SORIA 

COTREXCRESOR CIA, LTDA” 

Ena ciudad de Quito, hoy, a veintiuno (21) de junio del año dos mil 
siendo las 11100, en las instalsciones de la compañía, ubicadas en la 
26-02 y Ana Paredes, de la cuudad de Salcedo, se reúnen los siguie 

+ MARCO ANTONIO CRESPO SORIA, por sus propios y 
y en representación de CIEN participaciones, de un dólar 
¡Gerente General y como tal Representante Legal de la Cc     

» JOSE PATRICIO RACINES NAVAS, por sus propios y personales derechos — 
y en representación de CIEN participaciones, de un dólar cada una; en calidad de 
Presidente de la Compañía. 

- MARIA MAGDALENA SORIA GUANIN, por sus propios y personales 
derechos y en representación de DOSCIENTAS paricipaciones, de un dólar 
cada una. 

El presidente manifiesta que por encontrarse reunido todo el capital social de la 
Compañía, existe el quórum legal y reglamentano, por lo que los socios deciden 
constituirse en Junta General Extraordinaria con el carácter Universal, de acuerdo a lo 
establecido en el Ar. 238 de la Ley de Compañías, declarándose constituida e instalada. 
la sesión. 

A continuación, el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para tratar el 
único punto del orden del día, que es el siguiente: 

  

YTO ÚNICO.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 

Se acepte por unanimidad el único punto del orden del día propuesto. Se procede de 
inmediato a tratarlo y el desarrollo dela sesión es como sigue: 

"Toman la palabra los socios de la compañía, quienes manifiestan su voluntad de ceder la 
totalidad de las participaciones sociales que en forma individual le corresponden según 
el detalle que más adelante se inseta, y que equivale a 40 total de CUATROCIENTAS 
(400,00) participaciones, que a su vez representan el cien por ciento (100%). del valor 
total de las participaciones sociales de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
EXTRAPESADO CRESPO SORIA COTREXCRESOR CIA. LTDA., a favor de los 
señores MYRIAM DEL PILAR MENDIA OÑATE; MARITZA ALEXANDRA 
MENDIA OÑATE, KARINA MISHELL MENDIA OÑATE; Y, ANDRES VINICIO 
MENDIA ORELLANA. 

Esta cesión la realizan los socios señores MARCO ANTONIO CRESPO SORIA; 
JOSE PATRICIO RACINES NAVAS; Y, MARÍA MAGDALENA SORIA 
GUANIN, por así convenir a sus legíimos intereses, obviamente prova la 
>



correspondiente autorización de la Junta, la que constara del certificado que para el 
efecto emita el señor Gerente General de la compañía. 

La Junta General de Socios autoriza por unanimidad la cesión de las participaciones 
sociales que efectúan los prenombrados socios, las cuales representan el cuen por ciento 
(100%) del total de las participaciones sociales de la empresa. cesión que representa un: 
valor total de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA CON 00/100 (USD £00,00), conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

        

ARCO ANTONO MVR BE PUR 
SORA MENDIA OÑATE 10 10050 

TOSEPATAICO RACINES | WARITZA ALEXANDRA. 
NAVAS. MENDIA OÑATE. so sm | 

nn SORA ARA 
| GUANN MENDIA OÑATE 10 vo0g0 

MARA MAGDALENA SORA | ANDRES INICIO 1 
GUANO MENDIA ORELLANA. 10 10000 
————— | 

TOTAL. | .. 0000 

En vinud de esa cesión, el capinl social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
EXTRAPESADO CRESPO SORIA COTREXCRESOR CIA. LTDA,, queda integrado 
de la siguiente manera. 

  

  

  

      
  

[ MUERO DE arar 
NOWEREDELOSSOCIOS | PARTICPACIONES WALORENUSO  SOCUL | % 

RAM EPR MONA | 
care 1 1000 | mmm | as 

ATADO 
MENDA OTE 10 | 1000 | mom | as 

FRAMES 
OÑATE 10 somo | momo | as 

TRES INCOME Y 
ORELLANA so somo | mom | as 

| AS mí VEO GON | LEDO 1%           Los socios en Tora uninime deciden sproDar Ta comión de participaciones antes 
expuesta, sn realizar observación alguna. 
No habendo otros asuntos que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso para la 
redacción de la preseme Acta.



Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que es aprobada en 
forma unánime por todos los socios. 

Se levanta la sesión, siendo las 12630, 

Sn, 
Para constancia de lo acordado, firman todos los socios en unidad de 2ctyl y SL Y 

taria, 
e se 

  

JoÉé Pano Races Navas 
SOCIO - PRESIDENTE 

  

 



Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE  EXTRAPESADO CRESPO SORIA 
COTREXCRESOR CIA. LTDA,, otorgada por los cónyuges MARCO 
ANTONIO CRESPO SORIA y SANDRA CECILIA TORRES 
GUANIN; los cónyuges JOSE PATRICIO RACINES NAVAS y 

JENNY DEL ROCIO CRESPO SORIA; y, la señora MARÍA 
MAGDALENA SORIA GUANÍN, a favor de la señorita MYRIAM DEL 
PILAR MENDIA OÑATE: la señora MARITZA ALEXANDRA 
MENDIA OÑATE; la señorita KARINA MISHELL MENDIA OÑATE: 

y, el señor ANDRES VINICIO MENDIA ORELLANA, misma que se 
encuentra debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y fecha 
de su celebración.- 

  

"DOCTORA GLEN (ZAPATA SILVA     
IOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M. 

Y)



  

Le 

DR. GABRIEL COBO U 
NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO 

ZON.» Con esta fecha tomo nota al margen de la matiz de la 
escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE — EXTRAPESADO CRESPO SORIA 
COTREXCRESOR COMPAÑIA LIMITADA, celebrada ante ml, sl 
tres de agosto de dos mil seis. lo referente a la Cesión de 
paricipaciones, mediante la cual, los cónyuges: MARCO 
ANTONIO CRESPO SORIA y SANDRA CECILIA TORRES 
GUANIN ceden en favor de MYRIAM DEL PILAR MENDIA 
OÑATE 100 participaciones por el valor de USD 100,00; los 

cónyuges: JOSE PATRICIO RACINES NAVAS y JENNY DEL 
ROCIO CRESPO SORIA cetten en favor de MARITZA 
ALEXANDRA MENDIA OÑATE 100 participaciones por el valor 
de USD 100,00, y, la señora MARIA MAGDALENA. SORIA 
GUANIN cede en favor de KARINA MISHELL MENDIA OÑATE 
100 pantcipaciones por el valor de USO 100,00; y. en tavor de 
ANDRES VINICIO MENDIA ORELLANA 100 participaciones por el 
valor de USD 100.00, conforme consta en el testimonio 
debidamente certficado que antecede- Quito a, doce de 
septiembre de dos ml diecinueve - 

DOCTOR dh, 

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERÓ DEL CANTON QUITO 

  



    E DUO 
Factura: 001-004-000048074 20191701023001098 

NOTARIO GAS ERLARCO CORO UBDIZO 
TARA VEIA TERCERA DI CANTON CUTO 
PALOMA 1 ERAN 

  

  

Tam voesmA: DeL CANTOR OUTO. 
A     

 



 



  

CANTÓN SALCEDO, 

CERTIFICO.- Que la Escrituro de CESIÓN DE PARTICIPACIONES se encuentra lega 

  

Imente 
Marginada junto a la partida Principal de inscripción de la compañía e inscrita en el Libro de 
SUJETOS MERCANTILES del Registro Mercantil, con el número de Repertorio 3 y bajo la Partida 

3 

San Miguel de Salcedo 08 3F Berg del 2020-——— 

  

¡Mormo Perez Zamoro 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL G.A.D. 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SALCEDO 
E 
[RN 

    
YA 
Z 

 


